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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
jtcretarlos reciban los números de 

jte BOLETÍN, dispondrán que ^e 
ije un ejemplar en e¡ sitio de costum-
are, donde permanecerá hasta ei reci-
)odel número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

itmr ios BOLETINES coleccionados 
trdenadamente. para su cncuaderne-
lón que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales v Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de l,a instancia y anuncios de todas ciaseí» 
0.75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro prstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. ^ 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de techa 17 de Diciembre de 1937.': 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qus 

hayan de insertarse en ei BoLKTth 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administraclót 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

Abri l del859L 

Administración Provincial 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Anuncio. . 
Delegación de Hacienda.—Anuncio. 
Dirección General de Ganader ía .— 

Anuncio. 
Administración Municipal 

Licios de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

de Estadística de León 
Edificación del padrón municipal 

de 31 de Diciembre de 1939 
Habiendo examinado y dado mí 

conformidad a las rectificaciones 
^ padrón municipal , d e ' varios 
juntamientos, de 31 de Diciembre 
^ 1939, se pone en conocimiento de 
0S respectivos señores Alcaldes, 
Para qUe envíen un comisionado, 
^n^flcio de presentac ión, encarga-

recoger la d o c u m e n t a c i ó n 

presentada, de la propiedad de 
aquél los . 

j Las horas de verificar la recogida 
! son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 

la tarde, durante los días hábi les , en 
j la casa oficina de esta Jefatura, plaza 
de San Isidoro 4, entresuelo. 

| Los Ayuntamientos que deseen 
! recibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada 
¡ debe rán remitirme sellos de correos 
por valor de cuarenta cént imos , para 

; depositar el oportuno paquete, en 
| esta Admin i s t r ac ión pr inc ipa l de 
I Correos, a su nombre, 
i Sí en el plazo de quince d ías no 
I se hubiere recogido la documenta-
; c ión por los Comisionados m u n i c í -
! pales o enviado certificada, será 
j remitida por el correo oficial, s in 
j certificar, cuyo envío se a n u n c i a r á a 
j los Alcaldes por el BOLETÍNOFICIAL. 

León, 30 de A b r i l de 1940 . -E l Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita. 
A lmanza . 
Astorga. 
Bembibre. 
Cabrillanes. 
Campazas. 
Campo de Vi l l av ide l , 
Canalejas. 
Carracedelo. 
Castrillo de la Valduerna. 
Cástrocontr igo. 
Castrofuerte 

Cuadros. 
Destriana. 
Fabero. 
Galleguillos de Campos. 
Joar i l ia de las Matas. 
Laguna Dalga. 
L u c i l l o . 
Llamas d é l a Ribera. 
Magáz. 
Maraña . 
Matallana. 
Onzoní l l a . 
Oseja de Sajambre. 
Pajares de los Oteros. 

. Palacios del S i l 
Palacios de la Valduerna. 
Ponferrada. 
Renedo de Valdetuéjar . 
Riego de la Vega. 
Rioseco de Tapia . 
Saelices del Río. 
Santa Crist ina Valmadr íga l . 
Sant igomíl las , 
Santovenia de la Valdoncina . 
Soto de la Vega. 
Urdía les del Paramo. 
Valdesamario. 
Valverde Enrique. 
Vega de Espinareda. 
Vegamián . 
Villacé. 
Villafer. 
V i l l a m o l . 
Vil lares de Orbigo. 
Villasabariego. 
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Deleiacíóti de Hacienda de la 
Brotincía de león 

P A G O D E H A B E R E S 
Se pone en conocimiento de las 

clases activas y pasivas y de sus 
habilitados que el pago de los habe
res del mes de la fecha, se efectuará 
en los siguientes días y horas: 

C L A S E S A C T I V A S 
Día 1.° de Mayo y sucesivos, de diez 

a doce de la m a ñ a n a . 

C L A S E S P A S I V A S 
Día. I.0 de Mayo.—Jubilados en 

general. 
Día 3 de ídem, 

neral. 
Día 4 de idem.-

- Retirados en ge-

-Montepíos civiles. 

I Día 6 de ídem. — Montepío militar 
i Remuneratorias, Excedentes, Mes ' 
I das y Patr imonio. 
' Día 7 de ídem.—Los no presenta-
dos. 

E l pago se efectuará de diez a doce 
y sólo se a b o n a r á cada día, las nó
minas seña ladas . 

León, 29 de A b r i l de 1940.-El De-
legado de Hacienda, Arturo Pita ¿o 
Regó. 

Dirección General de Ganadería Servicio provincial de BanaHeríi 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E M A R Z O D E 1940 

Estadística de vacunaciones practicadas en ios animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

San Emiliano •.. .. 
Burón. 
Acebedo 
Riano 
San Emiliano 
Burón. 
Maraña 
Palacios del Si l 
Vegarienza f. 
Murias de Paredes 
Villablino 
Valdevimbre 

.Villaturiel , 
Valderas 
L a Vecilla 
Vega de Espinareda-
Bembibre 
León .i 
Boca, de Huérgano. . 
Idem ; 
Villatyriel 
Grad fes.. 
San Emiliano 
Villaquilambre , 
Valdefresno 
Villaturiel 
Armunia 
Boñar. 
Vegaquemada 
Vegamián 
Toral de los Guzmanes.. . . . . . . 
Sahagún ; . . . 
Calzada del Coto . . . 
Cuadros 
Sariegos 
San Andrés del Rabanedo 
León 
Sta. Colomba de Curueño 
Astorga 
Hospital de Orbigo 
Carrizo de la Ribera 
Cimanes del Tejar 
Arganza 
Castrillo de, la Valduerna 
Villamartín de D. Sancho... . 
Villaselán 
Sta. M.a del Monte de C e a . . . . 
Cacabelos , 

ANIMALES mmmm 

Especie 

Bovina.. 
Idem... . 
Idem... . 
Idem . . . . 
Idem... . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem.... 
Idem... . 
Idem.... 
Idem..,. 
Porcina . 
Idem... . 
Idem..... 
Idem... . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Bovina.. 
ídem. . . 
Idem . . . , 
Idem 
Idem 
Idem..",. 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... 
Idem 
Id0m 
Idem.... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Canina. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Porcina 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Número 
de cabezas 

3 
1 

891 
70 

170 
127 
536 
312 
29 

. 81 
224 
20 
35 

1 
18 
30 
40 
4 

480 
115 
50 

247 
50 

225 
-75 
500 
149 
266 
74 

260 
20 
65 

152 
400 
46 

306 
947 
; 25 

5 
11 
1 
1 

23 
155 
29 
18 
90 
9 

E N F E R M E D A D 

CONTRA L A Q U E S E V A C U N O 

Aborto Epizoótico 
Idem 
C. Sintomático . . . 
Idem . 
Idem ,. 
Idem 
Idem ... ' 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem . 
Idem 
Mal Rojo 
Idem 
Idem 
Idem... / 
ídem 
Idem 
ídem 
Perineumoniac... 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
ídem . 
Idem.. . , , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem . 
Idem 
Rabia canina 
Idem... * 
Idem 
Idem 
Idem 
Peste porcina 
Idem 
Idem .'.. 
Idem 
Idem 

PRODUCTO E M P L E A D O 

Y SU PROCEDENCIA 
RESULTADO 

Vacuna I. V , Bueno 
Vacuna 1. Victoria , . . < . . . . . . . Idem 
Idem Idem 
Vacuna I. Llórente Idem 
Vacuna I. N . V Idem 
Vacunal . Victoria Idem 
Idem Idem 
Vacuna I. Llórente Idem 
Vacuna I. Victoria Idem 
Vacuna I. N.^ V . . . . . . . . . . . . . . . Idem 
Vacuna I. Llórente Idem 
Suero vacuna 1. Victoria.. Idem 
Idem Idem 
Suero vacunal. N . V Idem 
Idem Idem 
Idem ,, Idem 
Idem. Idem 
Idem 'Idem 
Vacuna 1. Lloren 'Idem 
Agresina L. Reunidos.. ¡Idem 
Vacuna I. N . V \ ¡Idem 
Idem Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
láetq 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem , 
Vacuna I. Victoria 
Idem 
Idem 
Vacuna I. N . V 
Vacuna [. Llórente 
Idem , , . . . 
Idem 
Vacuna I. X . V 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vacuna 1. Llórente . . • 
Vacuna I. Victor ia . . . . 
Idem.' 
Vacuna I. N . V 
Idem 
Idem 
Suero vacuna 1. N . V . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem I. Vic tor ia . , . . . . . 

León, 10 de Abr i l de 1940,—El Jefe del Servicio provincial, Santos Ovejero del Agua. 



TRIBUNAL PROVINCIAL 
0€ LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

'DE LEÓN 

Recurso contencioso-administralioo 
número 19 de 1935 

(Conclusión) 
Que en este t rámi te por uno de los 

•concursantes D. Alejandro iManovel 
García y por otras personas ex t rañas 
se pretentaron recursos contra repe
tida adjudicación, fundándose en d i 
ferentes vicios de nul idad, recursos 
que fueron desestimados por el 
Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan en la sesión que celebró en día 
30 de Diciembre de 1934, en la que 
además se ap ropó la ad judicac ión 
provisional que venía hecha a favor 
del Sr. Calleja, al que en 1.° de Ene
ro de 1935 y por haber acreditado te
ner constituida ia fianza definitiva 
exigida con arreglo al pliego de con
diciones, se le dió posesión del cargo 
de Gestor de que tantas veces se ha 
hecho referencia, no obstante lo cual 
supredicho Ayuntamiento por ma
yoría en la sesión que celebró con 
fecha 4 del indicado mes de Enero, 
acordó reponer el acuerdo que ha
bía adoptado en la sesión de 30 de 
Diciembre anterior y por el que se 
había adjudicado definitivamente el 

.cargo de Gestor a favor del hoy recu
rrente D. Cayetano Calleja F e r n á n 
dez, acuerdo éste de 4 de Enero de 1935 
que mentada Corporac ión adoptó en 
virtud de los recursos que solicitan
do la reposición del de 30 de Diciem
bre predicho h a b í a n presentado en 
el día inmediato siguiente a la úl t i
ma fecha expresada D. Alejandro 
Manovel y D. Francisco Gordovil la , 
fundados en los mismos razona
mientos o vicios de nul idad que con 
anterioridad h a b í a n aducido y ade
más y especialmente en la infrac
ción cometida con el arbitrio sobre 
las carnes, ya que le está terminan
temente prohibido al Ayuntamiento 
hacer la exacción de ese impuesto en 
la forma que fconsta en el expedien
te, apartado B. del a r t ícu lo 457 del 
Estatuto Munic ipa l . 

Considerando: Que esto sentado 
no puede caber duda que el nombra
miento de Gestor Munic ipa l que ha 
dado vida a este litigio no debe ser 
considerado como un acto de nom
bramiento de funcionario munic ipal 
si no como un concurso para la ad
judicación y con t ra tac ión de un ser
vicio; la calificación de un pacto ju 
rídico depende de la palabra con 
que se la designe por la parte o par-
jes interesadas, sino de la índole de 
'as relaciones ju r íd i cas que general 
y en el'caso motivo de este recurso 
resalta claramente que nos encon-
ramos ante un concurso para la ad

judicación v cont ra tac ión de un ser-
1010 municipal, con solo tener en 
uetita los antecedentes expuestos en 

1 el considerando que antecede, el 
pliego de condiciones, la presenta-

j ción de proposiciones escritas y se
cretas, la ad judicac ión provisional a 
; la más ventajosa, el icto de concur-
j so y sobre lodo la obl igación conte-
| nida por el Gestor de entregar una 
cantidad mín i iha de recaudac ión al 
Ayuntamiento cobrando como suel
do el exceso o a cuenta del exceso 
sobre ella, corroborando esta apre
ciación aún más si cabe lo dispuesto 
en el ar t ículo 78 de la Ley Munic ipal 
de 1877 que establece que una de las 
caracter ís t ica del simple empleado 
municipal es la de estar pagado con 
fondos municipales, precepto aquél 
en todo su vigor y eficacia por perte
necer el t í tulo -̂.0, que es uno de los 
declarados subsistente por el Decre
to de 16 de Junio de 1931, que poste
riormente fué legislativamente noti
ficado. 

Considerando: Que previniendo el 
ar t ículo 255 del Estatuto Munic ipa l 
en su ú l t imo párrafo que no podrá 
acordarse la reposición de los acuer
dos municipales que ha3fan creado 
derechos a favor de tercera persona, 
y basando principalmente la parte 
demandante el presente recursp en 
antedicho precepto legal, conviene 
en primer t é rmino examinar si como 
afirma en su escrito de demanda el 
recurrente, el acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juamen 30 de Diciembre de 1394, 
concedió en forma legal el derecho 
a extender el cargo de Gestor Recau
dador al Sr, Calleja Fernández , y 
como quiera que para que pueda 
aplicarse que el texto legal de acuer
do y en relación con el pr incipio 
fundamental de que la Adminis t ra
ción no puede volver sobre sus actos 
cuando éstos han originado derechos 
es Condición precisa que el acuerdo 
municipal creador de tales derechos 
haya quedado firme por no haberse 
interpuesto contra el mismo ningu-

i na rec lamac ión , es notorio que en el 
j caso que nos ocupa salta a la vista 
! la improcedencia de repetida cita le-
] gal, en atención a que el acuerdo de 
I que se viene hablando y que adop tó 
el Ayuntamiento de Valencia de Don 

I Juan en su sesión de 30 de Diciem-
| bre de 1934, no pudo originar ni creó 
i derecho alguno en favor del Sr. Ca-
| lleja, por no haber llegado a adqui-
j r ir el carác ter de firme o con sentido 
; toda vez que en el día inmediato si
guiente al de la celebración de su-
predicha sesión, pidieron en forma 
su reposicióh los vecinos de menta
do t é rmino municipal . 

Considerando: Que en el Ayunta
miento de Valencia de Don Juan al 
sacar a concurso la ad judicac ión del 
cargo de Gestor para la cobranza de 
arbitrios y tasas municipales, infri-
gió lo establecido en el párrafo 
2.° del ar t ículo 162 del Estatuto M u 
nicipal y el 4.° del ar t ículo 5.° del Re
glamento de Cont ra tac ión M u n i c i 

pal de 2 de Ju l io de 1924 que exigen 
la presencia de Notario para autori
zar los concursos o subastas cuya 
cuant ía excede de 50.000 pesetas; 
t ambién presc indió de anunciar re
ferido concurso en el BOLETÍN OFI
CIAL, igualmente comet ió la anoma
lía de que debiendo ser de 20 días el 
plazo del anuncio, transcurrieron 
solamente catorce desde el anuncio 
por edictos y bando al acto del con
curso y ad judicac ión , no cu idándose 
tampoco de insertar .repetido anun
cio en un per iódico de la capital de 
la provincia, requisitos preceptivos 
todos ellos establecidos en las Leyes 
y suficientes por si solos para que el 
acto administrativo esté afectado de 
vicio de nulidad; comple tándose to
dos los anteriores defectos procesa
les con una t a m a ñ a infracción de 
Ley cual es la de que en la cond ic ión 
2.a del pliego básico del concurso del 
cargo de que se trata, se expresa 
terminantemente que uno de los 
arbitrios o b j e t o de r ecaudac ión 
versa sobre el consumo de carnes 
frescas y saladas, lo que se hal la en 
abierta oposición con el apartado 
B. del ar t ículo 457 del Estatuto M u 
nicipal que prohibe que se acuerde 
la r ecaudac ión del arbitrio sobre las 
carnes frescas y saladas. 

Considerando: Que el Ayunta 
miento de Valencia de Don Juan al 
votar el acuerdo recurrido de 4 de 
Enero de 1935 reponiendo y dejando 
sin efecto el que con anterioridad 
h a b í a adoptado en sesión de 30 de 
Diciembre de 1934 y que en pricipio 
venía a convalidar un acto adminis
trativo afectado de vicios procesales 
que le anulaban y que por otra par
te origina el acuerdo de la recauda
ción de un arbitrio terminantemente 
prohibido por la Ley, tuvo en cuen
ta sin duda el pr incipio de que si 
bien es regla general que los Ayunta -
míenlos no pueden volver sobre sus 
acuerdos dictados en materia qu,e les 
esté atribuida, no es tan absoluta 
que les prive de la facultad de anu
lar o modificar los adoptados con 
manifiesta infracción de la Ley por 
la que deben regirse, ya que los pre
ceptos de las Leyes y Reglamento 
salvo los que exclusivamente se re
fieren a un interés particular son de 
orden públ ico y su observac ión no 
puede convalidarse por que una par
te interesada, presta a aquél la cierta 

, adhes ión y por ejlo cualquier Auto
ridad o Entidad administrativa, a 
cuyo conocimiento llegue el vicio de 
nul idad cometido teniendo, j u r i s d i c 
ción para ello debe declarar su n u l i 
dad, incluso el mismo Ayuntamien
to a pesar de que en sus propios 
acuerdos se haya fraguado en cierto 
modo dicha nulidad. 

Considerando: Que de todo cuanto 
viene expuesto se refiere la proce
dencia de desestimar el presente re
curso confirmando el acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento de Va len-



cia de Don Juan en la sesión de 4 de 
Enero de 1935, que repuso y anu ló 
el que en 30 de Diciembre del año 
anterior hab ía tomado, coní i r iepdo 
el hoy recurrente D. Cayetano Calle
j a F e r n á n d e z la ad judicac ión defihi-
tiva del cargo de Gestor para la co
branza de arbitrios y tasas munic i 
pales, declarando del propio modo y 
como consecuencia la validez y sub
sistencia del acuerdo de tan repetido 
Munic ip io de fecha 1.° de Marzo del 
año de 1935 limitado a desestimar el 
recurso de reposición que en t rámi te 
legal interpuso el Sr. Calleja contra 
el que ha sido objeto pr incipal de 
este litigio. 

bar de Camposr sobre rec lamac ión 
de cantidad, se embargaron, tasaron 
y se sacan a públ ica y primera su
basta por t é rmino de veinte d ías y 
como de la pertenencia de la parte 
demandada, los siguientes inmue
bles, radicantes en t é rmino de Esco
bar de Campos. 

1.° Una casa, sita en el casco de 
Escobar de Campos, calle de los Ca 
ños, compuesta de planta alta y baja, 
con habitaciones en las dos, corral, 
cuadra y alguna otra dependencia, 
con entrada principal por dicha 
calle y accesoria a la Ronda, l inda: 
derecha entrando, de Angela Anto-
línez y herederos dé Emeterio Fer-

Considerando: Que no es de apre-1 nánciez; izquierda, de Ramiro Iz 
ciar temeridad en la parte recurrente ' quierdo y espalda, con dicha Ronda, 
al sostener sus pretensiones. o o TT - I • A 

Fallamos: Que desestimamos la i 2 ' , ü n majuelo, en termino de 
demanda originaria de este pleito de-! ^ c o b a r al camino de Vi l l a da, de 
ducida por el Procurador D. Pedro dos he(;táreas] P0£0 mas 0 P ^ 0 8 ' 
Pérez Merino en nombre y represen -con fuatr0 ™l1 cabezas aproximada-
tación d e D . Cayetano Calleja Fer- : mente de v id a ^ ^ ^ 
nández , debemos d e absolver y de Jul io Durantez y otros; Sur, Afro-
absolvemos de la misma a la Admí - dlslP Gl(? ̂ def Jul10 D * ™ n i f ; 9este' 

de Angel Mart ínez y Norte, de here
deros de Agapito Laso; lo divide el 

t rac ión, confirmando en su conse
cuencia los acuerdos adoptados por 
el, Ayuntamiento de Valencia de 
Don Juan con fecha 4 de Enero y 
1.° Marzo de 1935 y por el primero de 
los cuales se repuso y anu ló el que 
en 30 de Diciembre del año anterior 

camino. 
3.° Una tierra, en igual t é rmino , 

al camino de San Nicolás, de 38 
áreas 52 cent iáreas; l inda: Este, ca
ñada ; Sur, Jul io Durán tez y otros; 

hab ía conferido al recurrente Sr. Ca- Oeste, camino y Norte, de Jul io Du-
lleja la adjudicac ión definitiva del rántez . 
cargo de Gestor para la cobranza de 4 0 0 t ra a Pozanco, de 51 áreas 
arbitrios y tasas municipales sin ha- 35 cent iáreas , l inda: Este, herederos 
cer expresa condena de costas. Se Pedro Pérez; Sur, vallado y de 
declara gratutito este recurso y una Basilisa Prieto; Oeste de P lác ido de 
vez firme la presente resolución, pu- j Godos y Norte, senda del pago,, 
bl íquese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, devolviéndose el expe
diente administrativo al Centro de 
su procedencia. 

'5,° Otra al Pa l i l lo , de 51 áreas 36 
cent iáreas , l inda: Este, Ju l io Durán
tez; Sur, Facundo Torbado; Oeste, 

Así por esta nuestra sentencia, lo | Vicente Iglesias ^ Norte' reguera-
• ] „ . „ r: I a O /"U,,r> o A/Tofo™ ai/-wc- A a 'lU. ó i-pronunciamos, mandamos y firma

mos.—Higinio García.—Félix Buxó. 
—Teodosío G a r r a c h ó n . - R i c a r d o Pa-
l l a r é s . - E u s t a s i o G. Guerra.—rubri-1 línez; Norte, camino de Sa ldaña y 
cados. . Oeste, de E m i l i o Martínez. 

6.° Otra a Matapiejos, de 38 áreas 
52 cent iáreas , l inda: Este,, Francisco 
Domínguez; Sur, de Gregorio Anto-

Y para que conste y remitir al ex
celent ís imo señor Gobernador c iv i l 
de esta provincia para su inserc ión 
y publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la misma, se expide el presente 
en León, a 6 de Octubre de 1939 — 
Año de la Victoria.—R. Brugada.— 
V.0 B.0: E l Presidente, Félix Buxó. 

Juzgado de primera instancia de 
S a h a g á n 

Don Silvio Aláiz Franco, Juez de 
primera instancia accidental de 
este partido de Sahagún . 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia dictada en ju ic io declara
tivo de menor cuant ía seguido por 
D. Wenceslao Herrero Gordo, vecino 
de Codornillos, contra D.a Estéfana 
Cid Laso, como abuela y tutor del 
menor Isidoro Laso Misiego y éste 

7. ° Otra a Ejes, de 32 áreas y 10 
cent iáreas , l inda: Este, viuda de 
Barnechea, hoy de Jul io Durán tez ; 
Sur, de Serapio Durántez (hoy Jul io 
Durántez; Oeste, de Andrés Pérez hoy 
Jul io Durán tez y Norte, de Fortunato 
Cid , hoy Ju l io Durán tez . 

8. ° Otra, al mismo pago, de ^64 
áreas 20 cent iáreas , l inda: Éste , 'de 
Ju l iana Cid ; Sur, reguera; Oeste y 
Norte, de Heliodoro Laso 

9. ° Otra, a las Centeneras, de 10 
áreas, 70 cent iáreas l inda: Este, de 
Jul io Durántez; Sur, el mismo; Oeste, 
camino y Norte, de E m i l i o Mart ínez. | nio Alvo - ' 

10. Otra, a la Pedrera, de 2b 
áreas 68 cent iáreas , l inda: Este, suer
tes de vi l la ; Sur y Oeste, de Jul io 
Durántez y Norte, de Gregorio Pa-
chito. 

11. Otra, al mismo pago, de 25 

Oeste, reguera y Norle, suerte de-
vi l l a . 

12. Otra, a Trascostilla, de 5̂  
á reas 36 cent iáreas , l inda: Este, con 
majuelo del mismo; Sur, de Emilio 
Martínez; Oeste, reguera y Norte de 
Lorenzo Salan. 

13. Otra, a las Centeneras, en dos 
cachos partida a la Cuatropea, con 
Francisco Domínguez , de 10 áreas 
70 cent iáreas , l inda: por todos los 
aires con í u l i o Durántez . 

14. Otra, a los Pilancos, de una 
hec tá rea poco más o menos, linda: 
Este, de L ibor io Misiego; Sur y Nor
te, reguera y Oeste, de Ramiro Iz
quierdo. 

15. Otra a Tras Asnos, de 89 
áreas 88 cent iáreas , l inda: Este de 
Antonio Merino y ^ixto Misiego; Sur, 
de Baldomcro Díaz, reguera y suerte 
de v i l la ; Oeste, de Isidoro Laso y 
Norte, de Juan C i d . 

16. Otra a la Cantera, de 25 áreas 
,68 cent iáreas ; l inda: Este, de Miguel 
Borge; Sur, dfe Serapio Durantezj 
Oeste, senda del pago y Norte, cami
no Villacreces. 

17. Otra, a la Esquila , de 64 áreas 
20 cent iáreas , l inda: Este, Juan Cid; 
Sur, de Agapito Laso; hoy herederos. 
Oeste, rio y Norte, de L u c i l a Cid , hoy 
de Vicente Leal . 

18. L a mitad proindiviso, de otra 
tierra, a Garre menor, de 74 áreas 90 
cent iáreas; l inda: esta mitad. Este' y 
Norte, de Antonio Merino; Sur, re
guera y Oeste, de Serapio Durántez, 
hoy sus herederos. 

L a subasta t endrá lugar en la sala 
audiencia de éste Juzgado el día 31 
de Mayo p róx imo , a las doce horas; 
advi r t iéndose que no existen títulos 
de propiedad'ni ha sido suplida su 
falta, por lo que el comprador se 
conformará con la certificación del 
acta de remate y serán de su cuenta 
los gastos que se originen si deseare 
suplir los t í tulos, así como el del 
otorgamiento de la escritura en su 
caso; que para tomar parte en la l i 
c i tación h a b r á que consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento por lo menos del 
valor de los bienes- y que no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo . 

Sahagún , veintinueve de Abr i l de 
m i l novecientos cuarenta.—Silvio 
Aláiz.—El Secretario judic ia l , Anto-

4úm. 148.-110,25 ptas. 

como hijo y heredero de D. Taciano ! árees 68 cent iáreas , l inda: Este, de 
Laso Guerrero, vecinos de Esco- Jul io Durántez ; Sur, de Vicente Leal ; 

a de la Diputac ión 


